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INTRODUCCIÓN

� En 1993 se implantó en la Región de Murcia el Programa de Atención
al Niño (PAN) con el objetivo de sistematizar en todos los centros de
salud las intervenciones preventivas en la infancia

� La ampliación de la edad pediátrica hasta los 14 años en Atención
Primaria, cambios demográficos, nuevos programas de detección
precoz,etc propiciaron el cambio al nuevo Programa de Atención al
Niño y al Adolescente (PANA) en 2007
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INTRODUCCIÓN

� En 2013, surge un grupo de trabajo* que finalmente elaboró un
calendario consensuado avalado por la Dirección General de Asistencia
Sanitaria (DGAS)

� Esta instrucción fue dada a conocer en noviembre de 2016 para que se
empezara a realizar en enero de 2017

* Coordinadora Regional de Pediatría y Coordinadora Regional de Enfermería (DGAS), Enfermería de 
DGAS (2), Pediatras de Atención Primaria (9) y Enfermería Pediátrica (5)
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OBJETIVOS

� Pasado algo más de un año desde la implantación del calendario de 
revisiones del PANA nos planteamos:

� Revisar cual es su grado de cumplimiento

� Ver cuales son las dificultades que encuentran los Pediatras de 
Atención Primaria (PAP) para el seguimiento del calendario
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METODOLOGÍA

� Encuesta a los Pediatras de Atención Primaria (PAP) mediante
formulario de Google sobre:

� Grado de conocimiento del calendario

� Qué revisiones se hacen y quién las hace

� En su caso, motivos por los que no siguen el calendario

� Existencia o no de enfermería pediátrica en su centro

� Los encuestados podían dejar comentarios
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RESULTADOS

� Responden 63 Centros de Salud y Consultorios

� El 98,4% manifiestan conocer el calendario, pero éste solo se cumple
íntegramente en el 23,8% de los casos

� Los motivos más frecuentes de incumplimiento (opciones múltiples):

� Estar bien como se hacía antes (41,9%)

� Estar en desacuerdo con el calendario (32,3%)

� Considerar que todas las revisiones deben ser conjuntas con
enfermería (29%)

� Problemas de personal (enfermería pediátrica poco formada o no
disponer de enfermería pediátrica) (22,6%)
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RESULTADOS
� La mayoría de incumplimientos del calendario son por hacer revisiones 

conjuntas (pediatra y enfermería) en vez de solo el profesional responsable 
(pediatra o enfermería)

� 55,5% responden que se sigue haciendo revisión los 18 meses, en la mayoría
de los casos por enfermería pediátrica

� 7 pediatras hacen alguna revisión extra (5 al mes de vida, uno a los 9 meses, 
otro a los 18 meses y 3 años)

� Respecto a si los centro disponen o 

no de enfermería pediátrica: 
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CONCLUSIONES
� Existe un bajo cumplimiento del calendario consensuado, siendo la

reticencia a los cambios y el desacuerdo con el mismo los motivos
principales

� Necesidad de personal de enfermería pediátrica con adecuada
formación

� La DGAS ha vuelto a remitir en febrero de 2018 a cada Gerencia de
Área el calendario para su redistribución entre pediatras y enfermería
pediátrica

� Es necesario instaurar por parte de la DGAS otras medidas de mejora
como reuniones con los centros menos cumplidores y posterior
reevaluación del cumplimiento
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